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ACTA 79. 

 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 

EN HUEHUETLÁN, S.L.P., SIENDO LAS 10:00 HORAS, DEL DÍA 05 DE MAYO DEL AÑO 

2021. SE REUNIERON LOS C.C. ING. VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL INTERINA; C. PABLO ABEL MARTÍNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL; MARÍA DE 

LOS ÁNGELES MARTÍNEZ ESPINOSA, REGIDORA DE MAYORÍA RELATIVA; C. MA. DEL 

CONSUELO SUAREZ GONZÁLEZ, PRIMERA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; C. PAULINA HERNÁNDEZ JOSEFA, SEGUNDA REGIDORA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PROFR. DANIEL ENRIQUE ENRÍQUEZ ESPINOZA, 

TERCER REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PROFA. JANETH 

HERNÁNDEZ SONI, CUARTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. 

ARNULFA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, QUINTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; PARA CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21, DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 

ESTADO DE SAN LUÍS POTOSÍ, SE PROCEDE A INICIAR LA SESIÓN ORDINARIA DE 

ACUERDO AL SIGUIENTE: - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. PASE DE LISTA.  

2. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

4. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PRESENTACIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA DE ENERO, FEBRERO, MARZO 2021. 

5. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS E INGRESOS CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

TRIMESTRE 2021 

6. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 

PRIMER TRIMESTRE 2021. 

7. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CONVENIO DEL PAGO DE 

PARCIALIDADES DE FACTURACIÓN A CFE DEL SISTEMA SAN JUANITO. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

PUNTO NÚMERO UNO. SE PROCEDE A TOMAR LISTA DE ASISTENCIA DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. CABILDO. 

 

PUNTO NÚMERO DOS. HABIÉNDOSE COMPROBADO LA ASISTENCIA Y PRESENCIA DE 

LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CABILDO MUNICIPAL, POR 

CONDUCTO DEL LIC. CARLO VINICIO ROSA MÁRQUEZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO EN PUNTO DE LAS 10:10 HRS. Y EXPRESA QUE SERÁN VÁLIDOS TODOS LOS 

ACUERDOS QUE SE TOMEN. 

 

PUNTO NÚMERO TRES: EN ESTE PUNTO TOMA LA PALABRA EL LIC. CARLO VINICIO 

ROSA MÁRQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN, S.L.P., 

QUIEN DA LECTURA AL ACTA ANTERIOR. UNA VEZ LEÍDA, SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO, RESULTA APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

PUNTO NÚMERO CUATRO: ACTO SEGUIDO, LA ING. VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA SOLICITA AL C.P. LEOBARDO OYARVIDE AGUILAR, 

TESORERO MUNICIPAL PRESENTE AL H. CABILDO EL ESTADO FINANCIERO DE LOS 

RECURSOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y 

MARZO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL  2021. 
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A CONTINUACIÓN, EN VOZ DEL TESORERO MUNICIPAL, DA A CONOCER Y SE 

ADJUNTA AL PRESENTE EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y ESTADO DE 

ACTIVIDADES DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, S.L.P. DEL 01 AL 31 DE ENERO DE 

2021, 01 AL 28 DE FEBRERO DE 2021, 01 AL 31 DE MARZO DE 2021. 
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UNA VEZ ANALIZADA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO 

APRUEBAN POR UNANIMIDAD. 

 

PUNTO NÚMERO CINCO: ACTO SEGUIDO, LA ING. VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINA, SOLICITA AL TESORERO MUNICIPAL, C.P. 

LEOBARDO OYARVIDE AGUILAR, PRESENTE AL H. CABILDO LAS MODIFICACIONES DEL 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS E INGRESOS CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

TRIMESTRE 2021 

 

A CONTINUACIÓN, EN VOZ DEL TESORERO MUNICIPAL DA A CONOCER Y SE 

ADJUNTA AL PRESENTE LAS MODIFICACIONES DEL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS E 

INGRESOS CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 2021 
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UNA VEZ ANALIZADA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO 

APRUEBAN POR UNANIMIDAD. 

 

PUNTO NÚMERO SEIS: A CONTINUACIÓN, EN VOZ DEL TESORERO MUNICIPAL, C.P. 

LEOBARDO OYARVIDE AGUILAR, DA A CONOCER Y SE ADJUNTA AL PRESENTE 

INFORMACIÓN CONTABLE, INFORMACIÓN DE DISCIPLINA FINANCIERA E 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2021, MISMA QUE SERÁ REMITIDA AL H. CONGRESO DEL ESTADO.  
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UNA VEZ ANALIZADA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO 

APRUEBAN POR UNANIMIDAD. 

 

PUNTO NÚMERO SIETE: EN ESTE PUNTO, TOMA LA PALABRA LA ING. VIRGINIA 

MARTÍNEZ ESPINOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINA, SOLICITA AL H.  CABILDO 

QUE, SE REALICE LA VALIDACION DEL CONVENIO DEL PAGO DE PARCIALIDADES DE 

FACTURACIÓN A COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD POR NOTIFICACIÓN DE 

AJUSTE EN EL SERVICIO QUE LE ES SUMINISTRADO EN RANCHO SAN JUANITO 

1 MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN S.L.P. 

 

A CONTINUACIÓN, SE TRANSCRIBE EL CONVENIO EN MENCIÓN: 
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CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE CFE SUMINISTRADOR DE 

SERVICIOS BÁSICOS ZONA VALLES REPRESENTADA POR CP. CARLOS BENJAMÍN 

PÉREZ  OYARVIDE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y A QUIEN A 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SUMINISTRADOR” Y POR LA OTRA 

PARTE VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA DENOMINADA COMO DEUDOR 

SOLIDARIO QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR ID 

MEX:1896512286 EN  SU CARÁCTER DE SUSCRIPTOR Y QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “EL CLIENTE” CON REGISTRO PERMANENTE NÚMERO 

943901200175, DE ACUERDO CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES: 

 

PRIMERA.- EL CLIENTE RECONOCE TENER UN ADEUDO CON EL 

SUMINISTRADOR POR LA CANTIDAD DE $ 463,656.23 (CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 23/100 M.N.) 

DERIVADO DE ADEUDO POR NOTIFICACIÓN DE AJUSTE USO ILÍCITO 

3136/2020 EN EL SERVICIO QUE LE ES SUMINISTRADO EN RANCHO SAN 

JUANITO 1 MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN S.L.P. 

 

CLAUSULAS: 

 

PRIMERA.- “EL CLIENTE”, RATIFICA SUS DECLARACIONES  PRECEDENTE EN 

DONDE ACEPTA TENER UN ADEUDO CON “EL SUMINISTRADOR” POR UN 

IMPORTE DE $ 463,656.23 (CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS 23/100 M.N.) DERIVADO DE LO QUE SE MENCIONA 

EN LA PRIMERA DECLARACIÓN Y “EL SUMINISTRADOR” CONVIENE CON “EL 

CLIENTE” LA FORMA EN QUE SERÁ LIQUIDADA DICHA CANTIDAD Y QUE ES 

COMO SIGUE: 

 

SEGUNDA.- “EL CLIENTE”, AUTORIZA SEA CARGADO EN LA PRESENTE 

FACTURACIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO LA CANTIDAD DE $154, 552.07 

(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

07/100 MN) COMO ANTICIPO A LA CANTIDAD TOTAL DEL ADEUDO. 

 

TERCERA.- “EL CLIENTE” SOLICITA A EL “EL SUMINISTRADOR” UN PLAZO DE 

DOS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO 

PARA LIQUIDAR EL ADEUDO ACUMULADO DE $ 309,104.16 (TRECIENTOS 

NUEVE MIL CIENTO CUATRO PESOS 16/100 M.N.) AL CUAL YA SE LE A 

DEDUCIDO LA CANTIDAD ESTIPULADA EN LA CLAUSULA SEGUNDA. 

 

CUARTA.- “EL CLIENTE”, ACEPTA LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO 

SUSCRIBIR LOS SIGUIENTES PAGARES A FAVOR DE “EL SUMINISTRADOR” Y EN 

CASO DE NO LIQUIDARLOS EN SU OPORTUNIDAD, SE OBLIGA A PAGAR A “EL 

SUMINISTRADOR” LOS INTERESES MORATORIOS E I.V.A. QUE RESULTEN. A 

UNA TASA MENSUAL DEL (%) VIGENTE A LA FECHA EN LA QUE SE PRESENTE 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE CUALQUIERA DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE PAGOS (PAGARES) 

PAGO VENCIMIENTO IMPORTE 

1/3 20210504 $154,552.07 

2/3 20210604 $154,552.08 
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3/3 20210705 $154,552.08 

TOTAL  $463,656.23 

 

QUINTA.- EN ATENCIÓN A QUE LOS PAGARÉS ACEPTADOS POR “EL CLIENTE” 

FORMAN PARTE DE UNA SERIE POR EL ADEUDO TOTAL,  “EL CLIENTE” 

ACEPTA Y SE OBLIGA  A LIQUIDAR LOS PAGARÉS DESCRITOS EN LA FECHA DE 

SU VENCIMIENTO ACEPTANDO IGUALMENTE QUE LA FALTA DE PAGO DE 

UNO DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO DARÁ POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE 

EL PLAZO Y SERÁ EXIGIBLE LA LIQUIDACIÓN TOTAL DEL ADEUDO. 

 

SEXTA.- LOS OTORGANTES ACEPTAN QUE EL “SUMINISTRADOR” PODRÁ 

SUSPENDER EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A “EL CLIENTE” POR FALTA 

DE PAGO DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO QUE SE MENCIONAN EN ESTE 

CONVENIO Y POR LAS FACTURACIONES POR CONCEPTO DE CONSUMO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA; DE ACUERDO A LOS DESCRITO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA 

LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

 

OCTAVA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL ´PRESENTE 

CONVENIO LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN SE SOMETEN EXPRESAMENTE 

A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. POR LO QUE RENUNCIAN AL FUERO QUE 

POSEAN EN RAZÓN DE SU DOMICILIO YA SEA PRESENTE O FUTURO. 

 

LEÍDO Y ACEPTADO EL PRESENTE CONVENIO SE RATIFICA Y FIRMAN QUIENES 

EN EL INTERVINIERON EL DÍA 04 DE MAYO 2021 EN LA CIUDAD DE 

TANCANHUÍTZ DE SANTOS, S.L.P. 

 

POR EL SUMINISTRADOR 

 

CP. CARLOS BENJAMÍN PÉREZ OYARVIDE 

 

EL CLIENTE (DEUDOR SOLIDARIO) 

 

MARTÍNEZ ESPINOSA VIRGINIA 

 

AVAL 

 

RESÉNDIZ CONTRERAS DORIAN URIEL 

 

UNA VEZ ANALIZADA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO 

APRUEBAN POR UNANIMIDAD. 

 

PUNTO NÚMERO OCHO: ASUNTOS GENERALES. EN ESTE PUNTO EL LIC. CARLO 

VINICIO ROSA MÁRQUEZ, PREGUNTA SI HAY ALGÚN ASUNTO GENERAL A TRATAR, 

LO QUE RESPONDE QUE NO, POR LO TANTO, SE PASA AL SIGUIENTE ORDEN DEL 

DÍA. 

 

PUNTO NÚMERO NUEVE: NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR 

TERMINADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DECLARÁNDOSE VÁLIDOS TODOS 

LOS ACUERDOS TOMADOS SIENDO LAS 13:30 HRS. DEL DÍA 05 DE MAYO DEL 2021 Y 

FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. –  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

C. ING. VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINA 

HUEHUETLÁN, S.L.P. 

“RUBRICA” 

 

 

 

 

C. PABLO ABEL MARTÍNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 

“RUBRICA” 

 

 

 

 

C. MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ ESPINOSA 

REGIDORA DE MAYORÍA RELATIVA 

“RUBRICA” 

 

 

 

 

C. MA. DEL CONSUELO SUÁREZ GONZÁLEZ 

PRIMERA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

“RUBRICA” 

 

 

 

C. PAULINA HERNÁNDEZ JOSEFA 

SEGUNDA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

“RUBRICA” 

 

 

 

PROFR. DANIEL ENRIQUE ENRÍQUEZ ESPINOZA 

TERCER REGIDOR DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

“RUBRICA” 

 

PROFA. JANETH HERNÁNDEZ SONI 

CUARTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

“RUBRICA” 

 

 

 

C. ARNULFA HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

QUINTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

“RUBRICA” 

 

 

 

 

LIC. CARLO VINICIO ROSA MÁRQUEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN, S.L.P. 

“RUBRICA” 

 

 


